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Resumen
Introducción: El diálogo social, como instrumento clave para la coordinación entre 
empresas, trabajadores/as y agentes sociales, favorece la cohesión social. El objetivo 
de esta investigación fue analizar las percepciones de la población activa de la provincia 
de Alicante sobre la sindicación y la diversidad cultural en el trabajo, así como identificar 
los factores que influyen en su valoración. Material y métodos: Se aplicó un cuestionario 
estructurado de 25 ítems a 310 personas de entre 18 y 64 años, seleccionadas mediante 
muestreo no probabilístico por conveniencia. Se combinó un análisis cuantitativo descriptivo 
de respuestas cerradas con un análisis cualitativo temático de respuestas abiertas. Resultados: 
Los hallazgos evidencian baja afiliación sindical (19,4 %), pese a que el 34,2 % de los/as 
participantes la valoró positivamente. Se identificaron factores limitantes como desconfianza, 
percepción de baja eficacia y preferencia por alternativas individuales. Respecto a la diversidad 
cultural, el 59,1% destacó beneficios en innovación, productividad y derechos humanos, mientras 
que el 3,5% señaló malentendidos comunicativos o desigualdad de trato. Discusión: Los resultados 
destacan la relevancia del Trabajo Social ocupacional para fortalecer el diálogo social. Este enfoque 
permite mejorar la cohesión social, optimizar entornos laborales y contribuir a políticas públicas 
equitativas y sostenibles. Palabras clave

Diálogo social. Trabajo Social ocupacional. Cohesión social. Empleo. Investigación.

Diálogo social en la provincia de Alicante: un estudio 
exploratorio desde el Trabajo Social ocupacional

Abstract
Introduction: Social dialogue, as a key instrument for coordination between companies, workers, and 
social partners, fosters social cohesion. The objective of this research was to analyze the perceptions 
of the working population in the province of Alicante regarding unionization and cultural diversity 
at work, as well as to identify the factors that influence their assessment. Materials and methods: 
A structured 25-item questionnaire was administered to 310 individuals aged 18 to 64, selected 
through non-probability convenience sampling. A descriptive quantitative analysis of closed-ended 
responses was combined with a thematic qualitative analysis of open-ended responses. Results: 
The findings reveal low union membership (19.4%), despite the fact that 34.2% of participants rated 
it positively. Limiting factors were identified such as mistrust, perceptions of low effectiveness, and 
preference for individual alternatives. Regarding cultural diversity, 59.1% highlighted benefits in 
innovation, productivity, and human rights, while 3.5% noted communication misunderstandings 
or unequal treatment. Discussion: The results highlight the importance of occupational social 
work in strengthening social dialogue. This approach improves social cohesion, optimizes work 
environments, and contributes to equitable and sustainable public policies. Keywords

Social dialogue. Occupational social work. Social cohesion. Employment. Research.
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1. Introducción

El diálogo social es, en la actualidad, un compo-
nente fundamental del modelo social europeo. Per-
mite a los/as representantes de las empresas y de 
los/las trabajadores/as contribuir activamente en la 
elaboración de la política social y laboral europea 
(Parlamento europeo, 2024). Su principal objetivo 
es promover el logro de un consenso y la participa-
ción democrática de los/as principales interlocuto-
res/as presentes en el mundo del trabajo. 

Para Velásquez et al (2022), el diálogo social pue-
de entenderse como una cooperación en el trabajo 
para establecer mecanismos que permitan demo-
cratizar la coordinación de la producción a través 
del establecimiento de acuerdos. En situaciones de 
conflicto, además, éste puede encauzarse a través 
de mecanismos formales e informales. Bajo este en-
foque la estabilización de la empresa se logra a tra-
vés de unos valores morales y éticos interiorizados 
que plantean una división del trabajo que además 
generan solidaridad (Campodónico, 2005; Montes, 
2007). Todo ello se consigue a través de procedi-
mientos que garanticen la libertad y contrapeso del 
poder de las partes del capital/trabajo con el fin de 
conseguir la cohesión social, canalizando cualquier 
tipo de conflicto mediante acuerdos a través de la 
representación colectiva, el proceso de diálogo es-
pecífico y el resultado deliberativo. Según Ermida 
(2006), existe un diálogo social en sentido estricto 
-centrado en negociación colectiva, información, 
consulta y concertación- y otro en sentido amplio, 
de carácter político, basado en el reconocimiento y 
entendimiento entre actores con intereses diversos.

1.1.- Evolución histórica del diálogo social en España

El diálogo social europeo hace referencia a los 
intercambios, consultas, negociaciones y acciones 

conjuntas llevadas a cabo por las organizaciones 
de los agentes sociales en representación del em-
presariado y de los/as trabajadores/as. Dos son 
sus formas principales: un diálogo bipartito entre 
las asociaciones de empresarios/as europeos/as y 
las organizaciones sindicales, y un diálogo tripartito 
que implica la interacción entre los agentes socia-
les y las autoridades públicas (Comisión Europea, 
2004).

Los Estados que componen la Unión Europea tie-
nen diferentes características que favorecen el de-
sarrollo de una estructura de diálogo social adapta-
da a las particularidades a nivel a nacional (Leisink, 
2002; Bordogna y Pedersini, 2013). Así, mientras 
que en Europa los actores partícipes en dichos 
procesos se constituyen a un nivel de rama de ac-
tividad económica o como sindicalismo nacional y 
cuentan con altas tasas de afiliación y/o cobertura 
de negociación colectiva, en España este concepto 
pudo utilizarse y recuperarse sólo desde el inicio 
del proceso de instauración de la democracia con 
la Constitución de 1978. Es decir, durante el periodo 
de transición, especialmente a partir de la década 
de los 80 y de la mano del movimiento obrero (Ysàs, 
2010). 

Los Pactos de la Moncloa (1977) inauguraron la 
concertación social, reconociendo derechos de 
asociación, negociación y huelga, junto con la ra-
tificación de convenios de la OIT. Estos avances se 
consolidaron con el Estatuto de los Trabajadores 
(1980) y la Ley Orgánica de Libertad Sindical (1985) 
(Beneyto, 2023).

En los años 90, sindicatos y patronal se consoli-
daron como interlocutores sociales, destacando los 
acuerdos de 1997 que reforzaron la negociación 
colectiva y dieron rango legal a pactos sociales 
(Ysàs, 2010; Beneyto, 2023). Posteriormente, la De-
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claración de 2004 amplió el diálogo hacia temas de 
competitividad, cohesión social, derechos laborales, 
igualdad y sostenibilidad.

La crisis de 2008 debilitó este proceso: la gestión 
unilateral del gobierno mediante la reforma laboral 
de 2012 y la reforma del art. 135 de la Constitución 
(2011) priorizaron la deuda pública frente a políti-
cas sociales, con recortes y debilitamiento sindical. 
En la actualidad, el diálogo social se expresa en la 
micro-concertación: unos 4.000 convenios anua-
les regulan condiciones de más de 12 millones de 
trabajadores/as, apoyados por los Acuerdos para 
el Empleo y la Negociación Colectiva (AENC), clave 
para recuperar poder adquisitivo frente a la inflación 
derivada de la guerra de Ucrania (Beneyto, 2023).

1.2.- Estado actual de las percepciones ciudadanas 
sobre el papel de los sindicatos

España se ha consolidado como un referente en 
materia de diálogo social, como quedó demostrado 
en las cumbres de la OCDE y la Unión Europea ce-
lebradas en 2023. Esta posición se refuerza con el 
acuerdo programático del actual gobierno de coali-
ción, “España Avanza”, que refleja una clara volun-
tad de continuidad en este ámbito. 

Dicha voluntad se concreta en una serie de me-
didas destacadas, como la reducción de la jornada 
laboral, el pacto de rentas para garantizar la esta-
bilidad de los precios y la recuperación salarial, el 
incremento del salario mínimo interprofesional has-
ta alcanzar el 60 % del salario medio o el plan de 
choque contra el desempleo de larga duración. No 
obstante, y a pesar de que en el 2023 el mercado 
laboral español ha demostrado un fuerte dinamis-
mo, el paro continúa siendo elevado. Su tasa de 
desempleo sigue siendo la más alta de todas las 
economías de la Organización para la Cooperación 

y el Desarrollo Económico, situándose en el 11,7% 
en mayo del 2024, casi 7 puntos porcentuales por 
encima de la media (OCDE, 2024). 

En un contexto como el descrito, el diálogo social 
resulta un instrumento fundamental para compati-
bilizar el desarrollo económico con la cohesión so-
cial (Beneyto, 2023). En este marco, los sindicatos 
actúan como mediadores principales entre quienes 
venden y compran la fuerza de trabajo, alcanzan-
do acuerdos que afectan a un amplio número de 
trabajadores/as, afiliados/as o no.  De acuerdo con 
los datos de la OIT, la cobertura de la negociación 
colectiva es de algo más del 70% en España (Mar-
tínez, 2024). Aun así, en las últimas décadas, los 
sindicatos han enfrentado importantes desafíos, 
reflejados en la pérdida progresiva de afiliación, le-
gitimidad y poder social. 

Investigaciones de Silver (2005), García y Rigby 
(2016) y Las Heras y Rodríguez (2021) identifican 
diversas causas: políticas de desindustrialización, 
cambios en la estructura de clases, transformación 
tecnológica, el auge de valores individualistas y la 
introducción de formas flexibles y gerencialistas de 
organización del trabajo, lo que dificulta la capaci-
dad de los sindicatos para defender los intereses de 
una clase obrera fragmentada y difícil de organizar. 
Esta situación también se refleja en la percepción 
de la población: según el Centro de Investigaciones 
Sociológicas (CIS, 2024), sindicatos, partidos políti-
cos y Gobierno son, por este orden, las instituciones 
que menos confianza despiertan en los/as españo-
les/as.

1.3.- Estado actual de las percepciones ciudadanas 
sobre la diversidad cultural en el ámbito laboral

La Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO, 2001) 
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ha declarado que la diversidad cultural es un patri-
monio común de la humanidad, tan esencial como 
la biológica, y debe protegerse para garantizar un 
desarrollo humano sostenible. En el contexto la-
boral español, la diversidad se ha intensificado por 
la globalización y los flujos migratorios, aunque no 
siempre es percibida como riqueza, sino que tam-
bién puede percibirse como una amenaza para la 
propia cultura e identidad y como un riesgo para la 
estabilidad y la unidad del país (Batista, 2022). Per-
sisten prejuicios, como la idea de que las personas 
migrantes “quitan empleo” o aceptan condiciones 
más precarias, lo que genera competencia desleal 
(Foro para la Integración Social de los/as Inmigran-
tes, 2023). A ello se suman discriminaciones en 
contratación, promoción y trato cotidiano, que afec-
tan de manera más aguda a las mujeres migrantes 
(Foro para la Integración social de los Inmigrantes, 
2024).

Las percepciones sociales también muestran ma-
tices: según González et al. (2024), la ciudadanía 
puede valorar positivamente la contribución eco-
nómica de la inmigración, pero a la vez expresar 
recelos en materia de seguridad o gasto público. El 
nivel educativo resulta decisivo: a mayor formación, 
menor rechazo hacia la inmigración, en parte por-
que implica menor competencia laboral directa y 
una relación con personas migrantes más mediada 
por servicios que por la convivencia en iguales con-
diciones laborales.

Bien gestionada, la diversidad cultural constituye 
una ventaja competitiva, favoreciendo la innova-
ción, la productividad y la reputación empresarial; 
sin embargo, plantea desafíos de comunicación y 
colaboración entre personas con distintos baga-
jes (Lázaro, 2024). Aquí el Trabajo Social adquiere 
un papel central. Para Raya et al. (2019), resulta 
clave articular estrategias de intervención social, 

mediación y sensibilización que permitan trans-
formar contextos laborales diversos en espacios 
de cohesión e intercambio. Además, el enfoque de 
humildad cultural (Danso, 2018) amplía la noción 
de competencia cultural tradicional, al promover 
prácticas más reflexivas y responsables en la inter-
vención con población migrante.

En conjunto, estas aportaciones posicionan al Tra-
bajo Social como agente fundamental para cons-
truir entornos laborales inclusivos, sostenibles y 
sensibles a la diversidad cultural, donde se canali-
cen los conflictos y se potencien las oportunidades 
derivadas de la heterogeneidad social.

1.4.- El papel del Trabajo Social en el fortalecimiento 
del diálogo social

Los orígenes de la participación del Trabajo Social 
en el ámbito laboral se remontan a finales del siglo 
XIX, con la aparición de las secretarías de bienestar 
y el desarrollo del Trabajo Social industrial, conside-
rado el antecedente directo del actual Trabajo Social 
ocupacional (Hughes et al., 2018; Kaufman, 2014; 
Kurzman, 2009). En esta etapa inicial, las ideas 
propias del capitalismo del bienestar comenzaron 
a incorporar la provisión de servicios dirigidos tanto 
a los/as trabajadores/as como a sus familias. Con el 
tiempo, y en respuesta a los cambios económicos, 
políticos y sociales, también se transformaron las 
prácticas profesionales y la formación académica 
vinculadas al Trabajo Social ocupacional (Miranda 
et al., 2018). Por ejemplo, la Gestión de Recursos 
Humanos busca equilibrar las relaciones laborales y 
mejorar la productividad aprovechando fortalezas y 
recursos internos y externos. Al considerar también 
las relaciones interpersonales en el ámbito laboral, 
se evidencia cómo sus prácticas se vinculan con el 
Trabajo Social, ampliando el alcance de su interven-
ción en este campo.
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En distintas etapas, el Trabajo Social ocupacio-
nal ha sido denominado Trabajo Social y bienestar 
laboral o Trabajo Social en empresas, entre otros 
(Miranda, 2020). El concepto de «Trabajo Social 
Ocupacional» surgió a partir de los servicios que 
los/as trabajadores/as prestaban en las indus-
trias, reemplazando a términos como Trabajo So-
cial Industrial y Trabajo Social de Personal (Ghosh, 
2021). 

En la actualidad, el Trabajo Social ocupacional 
es un campo especializado del Trabajo Social, 
cuyo objetivo es mejorar la productividad en todo 
el lugar de trabajo renovando el funcionamiento 
psicosocial mediante servicios profesionales ba-
sados en políticas, procedimientos y programas 
en beneficio de los/as empleados/as individuales, 
incluidos los/as trabajadores/as operativos/as, los/
as miembros del sindicato, los/as supervisores/as 
y la gerencia (Terblanche et al, 2021). El Trabajo 
Social Ocupacional combina diferentes enfoques 
de intervención para atender tanto a individuos 
como a grupos y a la organización en su conjun-
to. Según Kruger y Van Breda (2001), estas inter-
venciones incluyen: acciones restaurativas, para 
resolver problemas personales o comunitarios; 
de promoción, para fortalecer el funcionamiento 
social; centradas en la relación, para mejorar la 
interacción entre trabajadores/as y sistemas labo-
rales; y en el entorno laboral, dirigidas a aspec-
tos estructurales y organizacionales. De manera 
complementaria, Cheeran et al. (2015) destacan 
actividades prácticas similares, como potenciar 
recursos internos de los/as empleados/as, apo-
yar problemas personales y familiares, facilitar la 
adaptación laboral y promover el desarrollo indivi-
dual y colectivo dentro de la comunidad laboral. En 
conjunto, ambos enfoques destacan que el Trabajo 
Social Ocupacional busca intervenir a nivel indi-
vidual, relacional y organizacional, integrando la 

promoción del bienestar personal con la optimiza-
ción del entorno laboral.

Los/as trabajadores/as sociales están empezan-
do a encontrar empleo en programas de bienestar 
corporativo. También están ganando terreno en los 
departamentos de capacitación y desarrollo orga-
nizacional, así como en el campo de la gestión de 
incidentes crítico. Bajo este último enfoque, ayudan 
tanto a las organizaciones como a sus empleado/
as al responder a situaciones de crisis que abarcan 
desde incidentes en el lugar de trabajo, violencia, 
respuesta a desastres naturales y ataques terroris-
tas (Hughes et al., 2018).

En lo que va del siglo XXI, se ha reflexionado poco 
acerca de las habilidades y conocimientos específi-
cos que requiere el ejercicio profesional del Trabajo 
Social ocupacional (Miranda et al., 2020). Tanto do-
centes como profesionales y estudiantes enfrentan 
el desafío de mostrar la pertinencia y el valor de 
esta práctica en el contexto laboral contemporáneo 
(Hughes et al., 2018) ya que se prevé que el Tra-
bajo Social ocupacional continuará desempeñando 
un papel significativo en escenarios vinculados al 
servicio público (Terblanche et al., 2021).

2. Método

2.1.- Objetivo y preguntas de investigación

Esta investigación tuvo como objetivo principal co-
nocer las percepciones de la población activa de la 
provincia de Alicante sobre algunos aspectos rele-
vantes del diálogo social, incluyendo la sindicación 
y la diversidad cultural en el trabajo. En consonan-
cia con estos objetivos, se plantearon las siguientes 
preguntas de investigación: ¿cuál era la percepción 
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de la población respecto a la sindicación y cuáles 
eran los principales argumentos que se esgrimían 
a favor y en contra de esta práctica? Asimismo, se 
indagó sobre la percepción de la diversidad cultural 
en el entorno laboral, prestando especial atención a 
las ventajas e inconvenientes que la población aso-
ciaba a dicha diversidad.

2.2.- Contexto y población

El presente trabajo se enmarcó en el desarrollo de 
una experiencia de Aprendizaje Basado en Investi-
gación (ABI) implementada en el Grado en Traba-
jo Social de la Universidad de Alicante durante el 
curso académico 2022-2023. Según Ruiz y Estrada 
(2021), el ABI consiste en “conectar la investigación 
con la enseñanza, las cuales permiten la incorpo-
ración parcial o total del estudiante en una inves-
tigación basada en métodos científicos, bajo la su-
pervisión del/la profesor/a” (p. 1081). Es decir, evita 
que la investigación sea percibida por el alumnado 
como un elemento aislado y ajeno, pues pasa a for-
mar parte integral de su formación.

En este contexto, el alumnado de Trabajo Social 
participó directa y activamente en todas las fases 
de la investigación, incluida la selección de las per-
sonas participantes. Para conformar la muestra, se 
empleó un muestreo no probabilístico por conve-
niencia, combinado con elementos del muestreo 
por cuotas. El alumnado de Trabajo Social contactó 
con familiares y vecinos y vecinas de sus comuni-
dades locales que cumplían con los siguientes cri-
terios de inclusión: (1) residir en la provincia de Ali-
cante; (2) tener entre 18 y 64 años; (3) formar parte 
de la población activa; y (4) reflejar -en la medida 
de lo posible- la distribución demográfica de la pro-
vincia según género, edad y nacionalidad, tomando 
como referencia los datos del Instituto Nacional de 
Estadística de 2022. 

El tamaño y composición final de la muestra es-
tuvo condicionado por los recursos disponibles y 
el cumplimiento del calendario docente. En todo 
caso, no se buscaba sino facilitar al alumnado 
una experiencia breve y práctica de investiga-
ción, al tiempo que una primera aproximación al 
diálogo social en la provincia de Alicante, cuya 
población total ascendía, a de 1 de enero de 
2024, a 1.991.259 habitantes (Ayuntamiento de 
Alicante).

 Al finalizar ese mismo año, la población activa era 
de 862.400 personas, de acuerdo con los resulta-
dos del cuarto trimestre de la Encuesta de Población 
Activa (EPA) elaborada por el Instituto Nacional de 
Estadística (INE, 2024). Por otro lado, según la EPA 
correspondiente al primer trimestre de 2025 (INE, 
2025), la tasa de actividad se situó en el 56,7%, la 
tasa de paro en el 15,5% y la tasa de empleo en 
el 47,9%. Las características de la población acti-
va de la provincia de Alicante se corresponden con 
las propias del mercado laboral español: alta va-
riabilidad del empleo frente al ciclo económico, un 
considerable nivel de desempleo que se mantiene 
incluso en los períodos de crecimiento, una elevada 
precariedad laboral en sus distintas dimensiones 
(inseguridad, desprotección, bajos salarios, malas 
condiciones de empleo) y una fuerte presencia de 
empleos no cualificados y temporales (Fundación 
FOESSA, 2020).  

La muestra estuvo compuesta por 310 perso-
nas. La edad media fue de 39,7 años (DT=12,8). 
El 51,3% de la población se definió de género 
femenino y el 48,7% masculino. El 89,6% tenía 
nacionalidad española o contaba con doble na-
cionalidad, el 8,1%, nacionalidad extranjera de un 
país no integrado en la Unión Europea y el 2,3% 
nacionalidad extranjera de un país integrado en la 
Unión Europea.
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En cuanto al nivel de estudios, el 31,6% había 
completado estudios universitarios, el 24,4% 
estudios de formación profesional, el 14,8% 
estudios de bachillerato, el 12,6% estudios de 
educación secundaria y el 10,0% estudios de 
educación primaria. Solo el 1,3% no contaba con 
estudios reglados. El 48,7%, señaló al menos en-
tender tres idiomas o más, el 33,2% dos idiomas 
y el 18,1% un idioma.

Respecto a la situación laboral, el 84,8% indicó 
estar ocupado, el 13,9% desempleado, habiendo 
trabajado anteriormente, y el 1,3% desempleado, 
buscando su primer empleo.

En relación con el régimen de vivienda, el 60,6% 
residía en una vivienda de su propiedad, el 31,9% 
en una vivienda alquilada y el 5,2% en una vivien-
da cedida en uso. El 30,3% vivía con dos personas 
más, el 28,1%, con tres personas más, el 25,8% 
con una persona más, el 7,7%, con cuatro personas 
más y el 2,6% con cinco o más personas. El 4,8% 
no compartía la vivienda.

La orientación política, por su parte, se midió a tra-
vés de una escala tipo Likert de 5 puntos, donde el 
1 era la izquierda y el 5 la derecha, obteniendo una 
media de 2,78 (DT=0,94).

2.3.- Instrumento, procedimiento y análisis

El instrumento de recogida de información em-
pleado fue el cuestionario. El borrador inicial de 
dicho cuestionario fue revisado por tres investiga-
dores/as del área de Trabajo Social y Servicios So-
ciales y uno del área de Antropología Social con ex-
periencia en la materia, quienes propusieron ajustes 
menores en la formulación de algunas preguntas a 
fin de dotarlas de mayor claridad. A continuación, 
se realizó una prueba piloto con 33 estudiantes de 

Trabajo Social que no formaban parte de la muestra. 
La versión final del instrumento estuvo compuesta 
por 25 preguntas (22 cerradas y 3 abiertas) orga-
nizadas en los siguientes ejes temáticos: (a) datos 
sociodemográficos, (b) condiciones y relaciones la-
borales, (c) percepción sobre la sindicación, y (d) la 
diversidad cultural en el trabajo.

La administración del cuestionario se llevó a cabo 
durante los meses de marzo y abril de 2023 por 
parte del propio alumnado de Trabajo Social, siem-
pre bajo la supervisión del equipo docente e inves-
tigador. La administración se realizó de manera 
presencial o telefónica, dependiendo de la disponi-
bilidad y la preferencia de la población participante. 
Las respuestas fueron registradas en un formulario 
alojado en Google Forms, donde previamente se 
había transferido el cuestionario, permitiendo la di-
gitalización inmediata de la información, así como 
facilitando el almacenamiento y análisis posterior. 
Para desarrollar estas tareas, el alumnado recibió 
una capacitación previa acorde con la intenciona-
lidad pedagógica de la experiencia (Ruiz y Estrada, 
2021).

Antes de aplicar el cuestionario, se obtuvo el con-
sentimiento informado de cada participante. Se ex-
plicó el propósito y metodología de la investigación, 
el uso y custodia de la información, el carácter vo-
luntario de la participación y la garantía de confi-
dencialidad.

En cuanto al análisis de la información, el análisis 
cuantitativo tuvo finalidad descriptiva e incluyó la 
distribución de frecuencias, así como el cálculo de 
estadísticos de tendencia central y dispersión (Grin-
nell y Unrau, 2005; Rubin y Babbie, 2014). El aná-
lisis cualitativo de las respuestas a las preguntas 
abiertas, por su parte, fue de tipo temático (Grinnell 
y Unrau, 2005; Penalva y Mateo, 2006), aplicando 
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una codificación inductiva para la definición de las 
categorías. Para llevarlos a cabo, se emplearon los 
programas Statistical Package for Social Sciences 
(SPSS) y Atlas.ti, respectivamente.

Con el fin de ilustrar algunos resultados, se selec-
cionaron fragmentos textuales representativos de 
las respuestas a las preguntas abiertas. En estos 
casos, se acompañaron de un código alfanumérico 
que contenía datos básicos de la persona partici-
pante: el número asignado según el orden en que 
se completó el cuestionario, el género, la edad y la 
nacionalidad.

3. Resultados

3.1.- Condiciones y relaciones laborales de la 
población ocupada

Del total de población participante, el 84,8% se en-
contraba ocupado. Dentro de este grupo, el 57,8% 
trabajaba en el sector terciario, el 19,0% en el sec-
tor quinario y el 18,3% en el sector secundario. Los 
sectores cuaternario y primario tenían una repre-
sentación menor, con el 3,4% y el 1,5%, respec-
tivamente. En cuanto al convenio colectivo al que 
cada trabajador/a pertenecía según su actividad, el 
66,5% indicó conocerlo y el 33,5% desconocerlo.

Por otro lado, el 19,4% estaba afiliado a un sin-
dicato y el 80,6% no lo estaba. Entre quienes sí lo 
estaban, el 78,5% indicó conocer a sus represen-
tantes sindicales, mientras que el 17,6% no los co-
nocía. Los sindicatos con los que mayoritariamente 
se mantenía vinculación fueron CC.OO. (39,6%) y 
UGT (33,3%), seguidos por CGT y CSIF (8,3%, cada 
uno). El porcentaje restante se repartió entre sindi-
catos minoritarios. 

Respecto a las relaciones sociales en el lugar de 
trabajo, el 46,8% señaló que mantenía relaciones 
de conversación y colaboración puntual con sus 
compañeros/as, el 44,9% relaciones de amistad y 
el 4,2% meros saludos de cortesía. El 1,9% afirmó 
no tener trato alguno. 

En el último año, el 82,5% sostuvo no haber expe-
rimentado conflictos en el trabajo. Por el contrario, 
el 11% señaló haber tenido un conflicto, el 3,8% 
tres o más conflictos, y el 2,3% dos. Preguntadas de 
forma abierta por su resolución en caso de haberse 
visto afectadas, el 31,1% de las personas recurrió a 
la comunicación directa con la otra parte, el 13,3% 
indicó que se necesitó la intervención de un supe-
rior y el 8,9% la mediación de un tercero. El 20,0% 
señaló que el conflicto no se había resuelto. El por-
centaje restante se repartió entre quien optó por no 
responder a esta cuestión (17,8%) y quien apuntó 
acciones minoritarias como el traslado laboral o la 
agresión, entre otras (8,9%).

En cuanto a la satisfacción laboral, el 48,3% ma-
nifestó sentir bastante satisfacción, el 36,5% mu-
cha, el 11,4% regular, el 2,3% poca satisfacción y 
el 1,1% ninguna.

3.2.- Percepción sobre la sindicación y la diversidad 
cultural en el trabajo

El 34,2% de la población encuestada consideró im-
portante la sindicación (aunque solo 19.4% están afi-
liados) y el 14,8% lo contrario. Es de destacar que el 
51,0% no tenía clara su posición sobre esta cuestión 
o prefirió no expresarla. El análisis cualitativo de las 
razones ofrecidas permitió organizar los argumentos 
tanto a favor como en contra de la sindicación. 

Entre los argumentos a favor, destacaron los si-
guientes:
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-	 Representación y defensa de los derechos la-
borales: “Aun estando la ley, por desgracia no 
se cumplen muchas veces los requisitos mí-
nimos estipulados por dicha ley. Un sindicato 
ayuda a resolver esos casos donde el trabaja-
dor se ve coaccionado a aceptar” (P240-M-26-
ES).

-	 Información, asesoramiento y formación: “Por 
asesoramiento. Y como trabajador para sentir-
me respaldado y estar informado sobre conve-
nios, modificaciones y actualizaciones que la 
empresa pueda tener y nos afecte” (P020-M-
37-UE).

-	 Acción colectiva y participación: “Fomenta lu-
char en grupo por objetivos comunes” (P130-
M-26-NUE).

-	 Seguridad y mejora de condiciones laborales: 
“Son los que consiguen que se hable de nues-
tras necesidades” (P173-F-48-ES).

-	 Resolución de conflictos: “Si te surge un pro-
blema en el trabajo te pueden ayudar” (P247-
F-49-ES).

Por su parte, entre los argumentos en contra, re-
calcaron los siguientes:

-	 Falta de eficacia percibida: “Por experiencia 
en una anterior empresa, el sindicato no sirvió 
para nada y sabía yo más del tema que nos 
afectaba que ellos, hasta el punto que tras una 
reunión con la gerencia me ofrecieron trabajar 
con ellos por mis conocimientos” (P037-F-48-
ES).

-	 Desconfianza: “No miran más allá del interés 
de ellos” (P140-M-57-ES).

-	 Preferencia por otras alternativas: “He estado 
dentro y pienso que no vale para nada, es un 
sacaperras. Es más fiable un abogado laboral” 
(P157-M-43-ES).

La investigación también exploró otros temas de 
interés en el marco del diálogo social, como las 
actitudes hacia la diversidad cultural en los centros 
de trabajo. Al respecto, la mayoría de las personas 
consideró beneficiosa la presencia de personas de 
diferentes procedencias o pertenencias culturales 
(tabla 3). El 59,1% manifestó una opinión positiva, 
el 37,4% neutral y solo el 3,5% negativa. Pregunta-
das de forma abierta por las razones, las respuestas 
fueron variadas.

Las opiniones positivas subrayaron los beneficios 
de incorporar perfiles culturalmente diversos a la 
organización. Por un lado, en el incremento de la in-
novación o la creatividad: “Amplia las posibilidades 
de pensar y actuar” (P124-F-23-ES). Por otro lado, 
en la mejora de la productividad o la competitividad: 
“Nos ayuda a comprender mejor las necesidades 
de clientes de otros países” (P141-F-53-NUE). Ade-
más, señalaron el reconocimiento que suponía a 
nivel de derechos humanos: “Es un derecho básico 
en cualquier entorno laboral moderno” (P066-F-31-
ES).

Entre quienes se posicionaron de forma neutral, 
predominó la percepción de indiferencia práctica: 
“No he notado que tener compañeros de diferentes 
culturas afecte a mi trabajo de ninguna manera” 
(P016-M-24-ES). 

En contraste, las opiniones negativas se agrupa-
ron en torno a dos argumentos principales. Por un 
lado, los malentendidos comunicativos: “Muchas 
veces no entienden nuestras formas de trabajar, 
de expresarnos, no sé, termina complicando las 
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cosas” (P002-M-58-ES). Por otro, la percepción de 
desigualdad de trato: “Está muy bien la diversidad, 
pero a los de fuera les facilitan todo y a nosotros nos 
ahogan” (P157-M-43-ES).

4. Discusión

El diálogo social se basa en la participación ac-
tiva del Estado como un actor social más, en el 
cual se busca llegar a acuerdos entre diferentes 
actores sociales con el objetivo de lograr políticas 
públicas eficaces y beneficiosas para la sociedad 
(Quezada, 2024). Adaptarlo a la situación de cada 
país es clave para asegurar que la población lo-
cal haga suya la responsabilidad del proceso. En 
nuestro caso, elevadas tasas de desempleo, baja 
afiliación a los sindicatos y pérdida de confianza 
en el papel de las organizaciones sindicales y 
empresariales configuran las posibilidades para 
el diálogo social en la provincia de Alicante. Ante 
la ausencia de actores fuertes, representativos e 
independientes, que no sólo tengan voluntad para 
la resolución de conflictos sino también para su 
prevención, se dificulta el establecimiento de re-
des de la sociedad civil constituidas sobre relacio-
nes de confianza (horizontal/vertical), reciprocidad 
y legitimidad compartida que contribuyan en la 
generación de una cultura cívica que logre una 
sociedad más estable y equitativa en su conjunto.

Los datos recogidos en la provincia de Alicante 
reflejan una escasa afiliación sindical (19,4%), a 
pesar de que una proporción significativamente 
mayor (34,2%) declaró considerar importante la 
sindicación. Esta disonancia entre valoración e 
implicación activa revela una desconexión entre el 
reconocimiento teórico de la utilidad del sindicato 
y la práctica real de afiliación. Esta tendencia se 
corresponde con los desafíos señalados en la lite-

ratura reciente respecto al papel y legitimidad de 
los sindicatos en el contexto actual. Como indican 
Martínez (2024) y Las Heras y Rodríguez (2021), 
aunque la cobertura de la negociación colectiva en 
España sigue siendo elevada (alrededor del 70%), 
los sindicatos enfrentan una pérdida sostenida de 
afiliación, legitimidad y poder social.

Parte de esta desafección se observa claramente 
en los argumentos expresados por las personas 
que manifestaron una postura contraria o escép-
tica hacia la sindicación. Las críticas se centraron 
en tres ejes: la falta de eficacia percibida, la des-
confianza hacia la representación sindical y la pre-
ferencia por alternativas individualizadas, como el 
asesoramiento jurídico privado. Estas percepcio-
nes están alineadas con los cambios estructurales 
señalados por autores como Silver (2005) y García 
y Rigby (2016), quienes destacan el impacto de la 
desindustrialización, la fragmentación de la clase 
trabajadora y la expansión de valores individualis-
tas en la debilitación del sindicalismo tradicional.

Además de la falta de confianza, el escaso por-
centaje de afiliación a sindicatos de la población 
activa de la provincia de Alicante puede explicarse 
por un sindicalismo debilitado, que no logra reu-
bicarse para actuar en las nuevas estructuras y 
un empresariado que no encuentra la forma de 
alinearse porque necesariamente compite entre sí 
y porque además está sujeto a los vaivenes de la 
competencia internacional. Se habla entonces de 
corporativismo, cuando se simplifica el diálogo so-
cial con el método de interlocución e intermedia-
ción de intereses entre organizaciones represen-
tativas del capital y el trabajo para la articulación 
de acuerdos socio-económicos (Beneyto, 2023).

Otro factor explicativo sería la ausencia de con-
flictos en el ámbito laboral (82.5%) y una satis-
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los planteamientos de Batista (2022) González 
et al. (2024), quienes advierten que, en el con-
texto español, la diversidad cultural no siempre 
es interpretada como una riqueza, sino también 
como un posible riesgo para la cohesión social 
o la identidad nacional. Esta complejidad señala 
la necesidad de abordar la diversidad cultural no 
solo desde una perspectiva normativa o funcio-
nal, sino también desde el reconocimiento de los 
conflictos y tensiones que puede generar en el 
ámbito laboral.

El Trabajo Social, como disciplina y profesión 
orientada a la promoción del bienestar y la jus-
ticia social, desempeña un papel central en la 
defensa del trabajo decente y en la garantía de 
la autonomía y dignidad de las personas en su 
dimensión laboral (Miranda et al., 2020). Frente 
a los múltiples obstáculos que enfrentan amplios 
sectores de la población -como el desconoci-
miento de sus derechos, condiciones laborales 
precarias, abusos o la falta de información-, las y 
los profesionales del Trabajo Social ocupacional 
asesoran, acompañan y empoderan a los sujetos, 
fomentando su participación activa en la reivindi-
cación de sus derechos sociales y laborales. 

El Trabajo Social Ocupacional puede desempeñar 
un papel clave en la gestión efectiva de la diver-
sidad cultural en los entornos laborales, transfor-
mándola en una ventaja competitiva sostenible. 
Aunque la mayoría de la muestra (82,5%) no re-
portó conflictos, un 11% sí lo hizo, lo que eviden-
cia la necesidad de intervenciones adecuadas. El 
modelo de Kruger y Van Breda (2001) ofrece cua-
tro tipos de intervención útiles: restaurativas (para 
resolver conflictos), de promoción (para fortalecer 
la cohesión y la inclusión), centradas en la relación 
trabajador/a-entorno (para mejorar dinámicas 
interpersonales), y estructurales (para fomentar 

facción alta con el empleo para casi el 50% de 
las personas encuestadas. Desde esta perspectiva 
reduccionista, que vincula el sindicalismo con la 
gestión de conflictos abiertos, no haría falta estar 
afiliado/a. Muy al contrario, la noción de diálogo 
social incluye todas las formas de relación entre 
los actores del sistema de relaciones de trabajo 
distintas al conflicto abierto: información, consulta, 
negociación colectiva, participación, concertación 
social, etc. (Ermida, 2006).

En relación a la percepción de la diversidad cul-
tural en el entorno laboral, los resultados obteni-
dos en la muestra de Alicante revelan una valora-
ción mayoritariamente positiva de la misma. Así, 
un 59,1% expresó opiniones favorables, frente a 
un 37,4% neutral y solo un 3,5% negativo. Este 
dato puede vincularse con las características so-
ciodemográficas de la muestra. En primer lugar, 
cabe destacar que más de la mitad de las perso-
nas encuestadas (57,8%) trabajaban en el sector 
terciario, caracterizado por una alta interacción 
interpersonal y, en muchos casos, una exposi-
ción cotidiana a la diversidad cultural. En segundo 
lugar, el nivel educativo de la muestra -donde el 
31,6% contaba con estudios universitarios- tam-
bién ayuda a comprender la prevalencia de opi-
niones positivas. Según González et al. (2024) un 
mayor nivel educativo suele correlacionarse con 
una actitud más favorable hacia la inmigración y 
la diversidad cultural, ya que implica una menor 
competencia directa por el empleo con los/as tra-
bajadores/as inmigrantes, quienes tienden a con-
centrarse en sectores de baja cualificación.

Por su parte, las opiniones negativas, aunque 
minoritarias, ponen de relieve tensiones sociales 
en torno a la diversidad cultural. Los argumentos 
de quienes perciben malentendidos comunica-
tivos o desigualdad de trato encuentran eco en 
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Frente al contexto descrito de debilidad sindical 
en la provincia de Alicante, quizás sea necesario 
una conceptualización de diálogo social más am-
plia o una resocialización de la vida nacional, donde 
además de los actores tradicionales, se incluyese 
la participación de otras esferas de la sociedad ci-
vil en el proceso de vuelta hacia la responsabilidad 
colectiva de la sociedad para mantener y ampliar 
derechos sociales, adquiriendo así una dimensión 
extralaboral, de carácter político. 

El Trabajo social ocupacional puede jugar un papel 
clave asegurando que en la búsqueda del consenso 
ningún colectivo quede al margen y desprotegido. 
Frente al repunte de las teorías neoliberales que rei-
vindican la autorregulación del mercado y rechazan 
como disfuncionales tanto la intervención normati-
va y reguladora de los Estados, como los acuerdos 
entre sindicatos y empresarios de cobertura colec-
tiva y objetivos redistributivos, el diálogo social re-
sulta fundamental para la reformulación de políticas 
públicas y para el fortalecimiento de la convivencia 
ciudadana.

entornos laborales inclusivos y equitativos). Estas 
estrategias permiten prevenir tensiones y cons-
truir espacios laborales más justos y culturalmente 
competentes.

En definitiva, los resultados de la muestra alican-
tina no son una excepción, sino una expresión local 
de procesos más amplios que han erosionado el 
papel del sindicalismo como forma de organización 
colectiva. La distancia entre la valoración positiva 
de la idea de sindicación y la baja afiliación real 
puede entenderse, en última instancia, como sín-
toma de una transformación estructural que exige 
nuevas formas de representación, más adaptadas 
a las condiciones del trabajo contemporáneo en las 
que el Trabajo social ocupacional puede tener un 
papel relevante.

5. Conclusiones

El diálogo social basado en la libertad sindical 
y el derecho de negociación colectiva tiene en 
cuenta el marco cultural, histórico, económico y 
político de cada país. No existe un modelo de diá-
logo social válido para todos que pueda exportar-
se fácilmente de un país a otro. El ordenamiento 
jurídico, el marco institucional y la práctica de 
diálogo social en España ha recibido y seguirá 
recibiendo un enorme impacto del diálogo so-
cial europeo. De este modo, las organizaciones 
sindicales y empresariales han ido asumiendo e 
incorporando como propias las directrices y los 
distintos aspectos acordados entre los agentes 
sociales europeos sobre cuestiones relacionadas 
con la economía y la crisis que se atraviesa en 
estos momentos. Tener en cuenta las particula-
ridades permite conocer a fondo a sus actores 
y promover las estrategias de diálogo social que 
más convengan. 
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